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VIRGINIA LOSA MUÑIZ, SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 27 de agosto de 
2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  
NÚM. 5.- PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA OBRA Nº 193/21 
OD “URBANIZACIÓN C/ FAUSTINO CALVO” EN CASTROMOCHO, E INCORPORACIÓN DE DOS 
NUEVAS OBRAS. 

 
El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 20 de diciembre de 2019, aprobó los 

Planes Provinciales para el año 2021, que incluían, para el Ayuntamiento de Castromocho, la siguiente 
obra: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 

Diputación 

Aportación 

Ayuntamiento 

193/21 

OD 

URBANIZACIÓN C/ 

FAUSTINO CALVO 
31.297,00 € 

21.907,90 € (70 

%) 
9.389,10 € (30 %) 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Castromocho, en sesión celebrada el 23-07-2020, adoptó el 

siguiente acuerdo: 
 

"4.1°.- Visto que en sesión de Pleno celebrada el 7 de agosto de 2019 se acordó incluir como obra para 
ejecutar dentro de los Planes Provinciales de 2021 de Castromocho la obra ""Urbanización CI Faustino 
Calvo de Castromocho" con un importe de 31.297,00 euros, IVA incluido. 

Visto que se han detectado necesidades más prioritarias en este municipio que requieren ser 
resueltas por este Ayuntamiento con mayor urgencia. 

Tras breve debate, El Pleno por 4 votos a favor; 0 votos en contra; 0 abstenciones, ACUERDA: 

PRIMERO.- Modificar la obra incluida en los Planes Provinciales del Ejercicio 2021 al amparo de 
la convocatoria efectuada por la Diputación Provincial de Palencia y solicitar la inclusión en dichos 
Planes de las siguientes obras, teniendo el orden de prioridad que se señala numéricamente: 

1º.- Intervenciones en Edificio Municipal sito en Plaza Solana con un importe de 14.457,00 
euros, IVA incluido. 

2º.- Ampliación Iluminación Paseo del Río en Castromocho con un importe de 12.000,00 euros, 
IVA incluido. 

Asunto 

Propuesta de cambio de denominación y presupuesto de la 
obra nº 193/21 OD "Urbanización c/ Faustino Calvo" en 
Castromocho, e incorporación de dos nuevas obras.  

Negociado destinatario 
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3º.- Reparación de Aceras de CI Mayor, CI Longaniza, C/Faustino Calvo y CI Santa María con 
un importe de 4.840,00 euros, IVA incluido. 

(…) 
 
Por todo ello, previo dictamen de la Comisión Informativa de Acción Territorial y Medio Ambiente, 

el Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda: 
 
1º.- Aprobar el cambio de denominación y presupuesto de la obra 193/21 OD, e incorporar dos 

nuevas obras, 339/21 OD y 340/21 OD, quedando de la siguiente forma: 
 

Nº 

obra 
Denominación 

Presupuest

o 

Aportación 

Diputación 

Aportación 

Ayuntamiento 

193/2

1 OD 

INTERVENCIONES EN 

EDIFICIO MUNICIPAL 

SITO EN PLAZA 

SOLANA 

14.457,00 € 10.119,90 € (70 %) 
4.337,10 € 

(30 %) 

339/2

1 OD 

AMPLIACIÓN 

ILUMINACIÓN PASEO 

DEL RÍO 

12.000,00 € 8.400,00 € (70 %) 3.600,00 (30 %) 

340/2

1 OD 

REPARACIÓN DE 

ACERAS DE CI 

MAYOR, CI 

LONGANIZA, 

C/FAUSTINO CALVO Y 

CI SANTA MARÍA 

4.840,00 € 3.388,00 € (70 %) 1.452,00 (30 %) 

 TOTAL 31.297,00 21.907,90 9.389,10 

 
2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la forma y a los 

efectos establecidos en el Art. 32 R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. Transcurrido el plazo de diez 
días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se entenderá definitivamente aprobada. 
 
 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención de Fondos 
Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 
   
 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el artículo 
206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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